
Epígrafe Ideas aportadas Enunciado 

6. La 
sostenibilidad 
de la vida: 
conciliación y 
corresponsabil
idad 

 Reparto desigual de tareas domésticas, que siguen siendo asignadas a las mujeres. Los 
hombres “ayudan” 

 Crianza y socialización diferencial patriarcal 

 Dejar de trabajar por cuidar hijos si gano más. Creación de la necesidad a las mujeres de 
cuidar a sus hijos.  

 Acceso guardería: no acción positiva hacia la mujer, anteponiendo las privadas a las públicas. 

 Espacios y servicios pensados solo para hombres, no atendiendo a las necesidades de las 
mujeres. 

 Mujeres en las puertas de los colegios afectando a su tiempo libre (reducción de ocio) como 
consecuencia de los roles sexistas por los que deben cuidar a terceras personas, y no discuten 
esa discriminación. Cuestionamiento de la autoridad de las profesoras por parte de padres, 
sobre todo en la recogida de menores. 

 Falta de reconocimiento del trabajo a las mujeres, y falta de valoración social.  

 Falta de solvencia económica, falta de cotización con efectos negativos en la vejez (pensión). 

 Consecuencias en la salud mental y física. 

 Difícil acceso a puestos de trabajo. 

 Cuidado de progenitores/as.  

 Ego y baja autoestima de los hombres como causa y consecuencia cuando las mujeres pueden 
promocionar profesionalmente o tener mayor salario. 

 Desigual división sexual del espacio en el trabajo y limitación de horarios laborales para las 
mujeres. 

 La conciliación laboral siempre perjudica a la mujer porque en la mayoría de los casos es 
quien se sacrifica para atender a las responsabilidades familiares. Falta de corresponsabilidad 
de los hombres. Baja natalidad y abandono de trabajo como consecuencias. 

 Insensibilización por parte del empresariado. 

 Uso político en campaña electoral de la conciliación y la corresponsabilidad que queda en 
nada. 

 Desprotección de la mujer ante una separación. 

 Trabajo doméstico a cargo de las mujeres: falta de reconocimiento, falta de remuneración 

Los estereotipos y roles sexistas 
determinan socialmente las labores 
que deben desempeñar las mujeres, 
acarreando por ello consecuencias 
como limitación en el desarrollo y la 
promoción laboral, disposición y uso 
de tiempo libre afectando a su salud.  
 
Además de la falta de remuneración 
por el trabajo doméstico realizado, se 
suma la desvalorización del mismo. 
Asimismo, la infravaloración social de 
las mujeres como resultado o 
consecuencia de los valores 
transmitidos en la crianza mediante la 
socialización diferencial, resultan en 
cuestionamiento de las capacidades y 
la autoridad de las mujeres, 
desprotección y falta de atención a sus 
necesidades por parte del 
empresariado y los partidos políticos. 

 


